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INTERESADO. 	 'OPERACION

Sociedad Fusion Car- 	 remo-
boniteta y Metalifera de cimiento y de-
Belmez y Espiel. 	 mareacion.

Id. 	 Id.

Id. 	 Id.

....nn••••••n••

Id. 	 Id.

Id. 	 Id.

Id. 	 Id.

Min. 2i. 	 Lünes10 de Febrero de 1862. 	 12 euat4os."'

PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de›pues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
183"4.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 46 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 33 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90
Un año. 	 432 	 . 	 .... 	 . 	 • 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que .4
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periddt-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril do
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO BELA PROVINCIA DE CORDOBI.
____-,..„tee.„ffla>0«11154;e4>oe.e 	

Circular núm. 369.

Seccion de Fomento. —Negociado l.—Mivas.- Desde el 15 al 28 del corriente procederá el Sr. Ingeniero del ramo á practicarlos reconocimientos y en su caso las demarcaciones de varias minas ecsibtentes en los términos de Villafranca, Obejo yAdamin, sujetándose á la siguiente relacion.

N.'de
Orden

NOMBRE
de la mina y mineral. TÉRMINO.

2 Buena Vista, hierro

3 La Mariana, hierro. Id.

4 Cuadres, hierro. Id.

La Victoria, hierro. Id.

6 Abundante,hier-
r0.

7 La 	 Incomparable,
hierro.

Id.

8 La Magna, hierro. Id.

La Rosalia, hierro. Id.

S, Silvestre, cobre. Id,

DÉL 15 AL 20.

SITIO. 	 LINDEROS.
••••••n 	

	Cerro de la Calera de Pacheco 	 P. y S. terrazgo de los Linares y por los de-
frente á la • fuente agria, terreno mas Nientos con terreno realengo.
.realenge.

	

En Id loma de las Piedras Par- 	 N. fuente de la Zorra, S. posesion de Unares,
das, terreno coman. 	 L. mina Almagera, P. cerro del Romeral.

	

Fuente de los Almendrilloq, de- 	 Por N. arroyo d e la Alcubilla, S. id. de los
hesa de Francisco Molina y Sebas- yAolmdeend1r0iill ozs,umL.b. amdei rnoas.de la Mariano, P. arro-
ban Castor.

	

Cerro ckl Tabaco, terreno :debe- 	 Por S. mina la Almagrera, P. cañada de
ea de Juan Zamorano. 	 la Alinagrera, N. camino de la Loma, y L.

cañada del Arca de agua de la fuente nueva.

	

terreno 	 L. vereda de la Altnagrera y cerro i;ne va a
la fuente de la Zorra, N. cerro corral alto, P.
tierras de los Almendrillos,M las de loe Linares.

	

Corral alto, terreno rea- 	 L. cerro de Penas pardas, N. fuente de la
Zorra, M. llanos del Jabonero, P. tierras de los
Almendrillos.

Cerro de Peñas Pardas,
realengo.

47.z:En el
Ilengo.

DEL 21 AL 26,

Cerro del 	 Fraile, 	 terreno 	 rea-
lengo.

L. 	 Puerto del 	 Roagnelo, N. mojonera de 	 la
Loma, 	 P. cerro del Tabaco, 	 y 	 M. tierras de 	 los

Id. Id.

Cerro del Tabaco, terreno 	 rea -
lengo

Cerro de la Calera de Pacheco,
terreno 	 realengo.

Por N. umbría 	 de 	 la Lechuza, 	 L. cerro 	 del
P. 	 id. 	 de la 	 Alrnagrera, y M. tierras de

los 	 Linares,
Por N. cerro 	 del 	 Castillejo, 	 S. 	 cañada 	 de la

Fuente 	 Agria, rit 	 !B esas 	 de los Portales, 	 P. cerro
del Fraile.

Id.

D. Vicente Monfort,

Id.

Id.
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SITIO.
	 LINDEROS.

.wts.

	Barrancos de Malfaeorido, ter- 	 Al M. Campo bajo, P. dehesa de los Llanos, N

reno realengo. 	 la del moquillo, S. dicha dehesa.

	

Piedra del Valle Cheealiton, de- 	 L. cortijo de Maria Benita, S. rio Geradalbar
besa del Privilegio, terreno corrillo. bo , M. y P. cerro portages.

	

I

Dehesa del Rediquillo boquete 	 Por todos vientos terreno de dicha dehesa.
llamado Malfavorido, terreno val-1
dio. 	 i

INTERESADO. 	 I OPERAC ION.

Sociedad Fusion Car- 2. °Irecenoci-
miento y de-
rnarcacion.

Id.

D. Manuel Gil y D.
Prospero Bernard de
Volney..

D. Matias Hernandez.1

Id.

bonífera y Metalífera de
Belméz y Espiel.

D. Matias Hernaudez.

Id. 	 Id,

N.ede i

órden
-- 1

NOMBRE
de la mina y mineral.

1
TERMINO.

-- --

1 La Obejuna, plomo. (nejo.

2 La Beduina, earbon. 	 Id.

3 S. José 2.°, 	 cobre., 	 Id.

La Soledad,carbon. 	 Id.

El Carmeo, earboo. 	 Id.

17
	

El Tesoro, escorial 	 Adamúz.
plomizo.

;reno comun•
El Venoruelo, dehesa Boyal, ter- 	 Por O. vio Guadalbarbo, N. dehesa de Privi-

Dehesa Boyar, terreno coman. : 	Por L. cerro de la Candelaria, N. la Carn-

jiro, liuda con la mina Poderosa.
piñuela, M. rio Gualvarbo, P. cerro del Vallo-

legio, E. y S. dehesa Boyar, linda con la mina•
Mulata

Terreno comun.

	

	 1- 'Por L. Ir Cueva, M. olivar de Tifernandez, P.
I huerta Miñonte, y N. camino de Villafrauca.

Lo que se anuncia al phblico para general inteligencia: encargando á los Alcaldes de

presten h dicho funcionario cuanta proteccion y auxilio necesite en el desempeño

prende la inserta relacion ó á sus replesentantes.
Córdoba 3de Febrero de 1862.—El Gobernador, Manuel Ruiz Iliguero.

Id.

com -

Sociedad Fusion Car-
bonifera y Metalifera de
Bel tnéz y Espiel.

Villafranca, Obejo y Adamin,
de sil cometido; asi como ä los mineros que

Circular n'Un. 371.

En la Gaceta de .7 del corrien-

te se insertan las dos Reales disposi-

iene4 que siguen:

En atencion 4 lae consideracio-

net que Me ha expuesto el Ministro
de la Goberoacion, de acuerdo con el

parecer del Consejo de Ministros, y

coeforrne lo prevenido en el art. 6.*

de la ley eigente de Diputaciones pro-

vinciales y en las disposiciones de

mi Real resolucion de 7 de Abril

de 1889,

Vengo en decretar lo siguiente:

, Art. 1 . 0 S .. precederá i renovar

en su mitad las Diputaciones provin-

ciales.
Art. 2.° Se verificaran las elec-

ciones observando puntualmente lee

formalidades, trámites y plazos con-

tenidos en el título 3. ° de la cita-

da lee.
Art. 3. Las Diputaciones se ins-

talarán el dia 1. 0 de Abril en la Penín-

sula é lelas Baleares, y el 1. ° de

Mayo en Canarias, en —Tuyos dias

darän respectivamente principio á su

primera reunion ordinaria del pre-

sente año.
Dado en Palacio ä cinco de Fe-

brero de de mil nchocientos sesenta

y dos. —Está rubricado de la Real

mano. —El Ministro de la Goberna-

cien, José de Posada Herrera.

Subsecretaría. —Negociado 2. ."

Para que tenga efecto el Real de-

crete fez ha de hoy sobre rerinsacieli
de les Di pu tacioues proriocialei en so

mitad, ha tenido 4 bien S. M. la

Reina (q. D. g.) mandar:

Primero. 	 Que las eleccion e s se e e-

rifiquen en los diat 26, 27 y 28 del

presente mes en la Península Islas

Baleares; y en los dias 25, 28 y 27

del inmediato Marzo en Canarias.

2. Que cuide V. S de que con

tres dias de anticipacion se publique

en los pueblos de cada partido ju-

dicial el señalamiento 'de edificios 6

localss á donde los electores deban

tonctuni ä votar, asi como la desig•

vadeo de las cabezas de partido y de

las secciones.

3. ° Que sin pérdida de tiempo

remita V. S. a los Alcaldes de unas

y otras las listas de los respectieos
electores, bien entendido que dichas

Jistas deberán ser, segun lo prescrito

en el art. 11 de la ley de Diputa-

ciones provinciales, las de elsctores

de Diputados ä Cártsò ultimadas en

15 de Mayo de 1860.

Que baga V. S. publicar en

el Boletin acial los títulos segun -

do y tercero de la citada ley, ä fin

de que se tengan presentes sus dis-

posiciones.
De Real örden lo comunico ä

para los efectos correspondientes.

Dios guarde ã Y—. muchos añoss

Madrid 5 de Febrero de 1862. — Po-

sada limera.
siendo los diputados que de-

ben renovarse en la eleccion que se

anuncia los de los partidos judiciales

de la izquierda de esta capital, h-

iedas, Montilla, Lucena, Rambla, Agui •

lar, Montoro y Bujalw,ce, prevengo

ä los Alcalde de los pueblo!, que

componen los expresados partidos, cuí -

dem del eXatt o tutliplinrionto de este

importante servicio, á cuyo fin y en

observascia del Real decreto y Real
órden que preceden, publico ä con -

tinuacion los títulos segundo y ter-

cero de la ley tic diputaeioues previo -

ciales. Ternbien cuidarán de espo-
li er al pública con la debida an-

tieipacion las listas electoral es para
diputados á Cintos, ultimadas en 15

de Mayo de 4860, que oportunamen-

te le foerou remitidas por este Go-

bierno y deben tener archivadas. Al

propio tiempo harav saber is los elec-

tores de sus respectivos pueblos con

(res dias de anticipacion, que deben

concurrir ä emitir sus sufragios en loe

dias 28, 27 y 28 del corriente mes,

que quedan prefijades ä las casas capi-

tulares de la respectiva cabeza del par-

tirlo, õ fecal que por insuficiencia de

estas hayan •iervido para el mencio-

nado acto en otras ocasiones.

Córdoba 9 de Febrero de 1862..

Manuel Ruiz Higurro.

TITULO II.

Cualidades necesarias para ser dipu-
tado provincial.

	Articulo 7.' 	 Para ser Diputado

provincial se necesita:

1. 0 Ser español mayor de vein-

te y cinco años.

Tener una renta anual pro-

cedente de bienes propios que no ba-

je de 8.000 rs. en. 6 pagar 500 de

contribuciones directas. En los parti-

dos donde no haya 20 personas que
tengan estos requisitos, por cada Di-

putado que deban nombrar se com-

pletara el número con los mayore•

cont; ibuyentes que se hallen inscrip-

	

tos en 	 las listas 	 de e l egibles para
les Ayuntamientos del partido.

3.° Residir y llevar ä lo menos
dos ilfiCli de vecindad en la provin-
cia, ó tener en ella propiedades por
las cuales se pague 1,000 rs. de con-
tribuciones directas.

Art. 8.° No pueden ser Diputa-
dos provinciales:

1.° Les que al tiempo de las elec-
ciones se hallen procesados criminal-

mente.

2.° Los que por sentencia judi-

cial hayan sufrido penas dorporalet

aflictivas ó infamatorias, y no hubie-
ren obtenido rehabilitacion.

3. 0 	 Los que sc hallen bajo la in-

terdiccion judicial 	 por incapacidad

fisica ó mor al.
° Los que estuviesen fallidos,

6 en Suspension de pagos ó con sus

bienes intervenidos.

5. ° Los que estén apremiados
como deudores ä la Hacienda públi-
ea 6 n los fondos de la pros lacia co-

mo segundos contribuyentes.
6. Los que sean administra-

dores 6 arrendatarios de fincas de la
pro N incia y sus fiadores.

7. ° 	 Los contratistas de obras

públicas de las mismas 6 6116 fiadores.
8. Los que perciban sueldo ,6

retribucion de los fondos provinciales

6 municipales.
9. c Los Jueces de primera ins-

tancia, los Secretarios y demás em-

pleados de los Gobiernos politices,

los Consejeros provinciales, los Conta-

dores, Administradores, Tesoreros y

densas empleados en !a reeaudación,

intervencion y distribucion de las ren-

tas pilblicae, los Ingenieroe civiles y

los encargados de mortes en la ' pre-

Nincias donde se hallsn destinados.

Att. 9. ° 	 Podrau excusarse do
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keator ei cargo de Diputados pro-
inciales:

1.° Los que habiendo cesado en
él fueren elegidos, no mediando el
hueco de una reoovacion.

2. ° 	 Los sexagenarios ó física-
mente impedidos.

3. ° Loe Senadores y Diputados
á Córtelo y los individuos do Ayun-
tamiento, hasta un año despues de
haber cesado en sus cargos.

t. ° Los funcionarios de Real nom-
bramiento que pueden ser elegidos.

5. ° 	 Les que al ser elegidos, no
esto avecindados en la provincia.

MULO III.

Del modo de hacer las elecciones.

oe . Art. 10. La eleccion de Diputa-
dos provinciales se harä en virtud de.

Real con v ocatoria cuando haya deser
general; v CO virtud de árden del Ge-
fe político de la provincia cuando sea
parcial eolarnente.

Art. 1 I . Los Diputados provincia-
les serán nombrados pur lo, mismos
electores que elijan los Diputados ä
.Cártes, sirviendo al efecto las mismas
listas con las últimas rectificaciones
que en ellas se hubieren hecho.

Art. 12. El Gefe político cuida-
rá de la publitacion de dichas listas
para conocimiento de los e lectores, y
las remitirá o port unamente a los Al-
caldes de los pueblos cabezas de distri-

. 1a electoral.
• 	 Art. 13. 	 El Gefe político tan
go como se publiqte esta ley, pro-
cederá, si el número de electores ó la
demasiada e xten4un de los par(idus
judiciales lo exigiess, å dividirles en
los distritos electorales que mas con-
venga, y señalará para cabeza de
distrito los pueldue donde mas fácil.
mente se pueda ir ä votar. flecha es-
ta d ivition, la pasará al Gobierno pa-
ra su aprobacion. Si no hubiese ne-
cesidad de dividir algun partido ju-
dic ial en distritos electorales, la elec-
cion se hará solamente en la cabeza
del partido.

Art. 14. Aprobada por el Gobier-
no la dienarcacion de los distritos elec-
torales, serv irá para todas las eleccio-
¡res s ucesivas, no pudiéndose hacer
va riaciou alguna sin que la apr oc-
be tambien el Gobierno en virtud de
ee pedieute que se fernoire al efecto.

Art. . 1 5. El primer dia señala-
do para la v otacion se reunirán los
electores ä las nueve de la mañana
en ei sitio designado con tres diasde ant ierpaciun por el Alcalde de la
cabeza del d'Arito, y baje la presi-
dentia del mismo Alcalde ó de quien
haga sus veces.

Art. 16. Para la constitucion de
la mesa se asociarán al Alcalde, Te-
niente 6 Regidor que presida, dos
e lectores nombrado* pur el miemodo
.eetre los presentes. Los electores quo

concurran en el primer tila y prime-
ra hora de vetacion„ entregaren al Pre-
sidente una papeleta, que podrán lle-
var escrita 6 escribir en el acto, en
la cual se designarán dus electoree pa-
ra Secretarios escrutadores. El Pre-
sidente depositará la papeleta en la
urna ,ä presencia del elector Conclui-
da esta ?selacio!) se verificará el escru -
tinio, y quedarán nombrados Secre-
tarios cscrutadorei los cuatro electo-
res que halländoso presentes al tiem-
po del escrutinio ha y an reunido ä su
favor mayor número de votos. Estos
Secretarios con el Alcalde, Teniente
6 Regidor Presidente, constituirán de-
finitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio
no saliese el número suficiente de Se-
cretarios eSel 'fiadores, el Presidente
y los elegidos nombrarán de entre los
electores presentes los que falten
para completar la mesa.

En caso de empato decidirá la
suerte.

Art. 17. Constituida la mesa em-
pezará la votacion, que durará tres
dias, á no ser que antes hubieeen da-
do su voto todos los electeres del die-
evito. La votacion será secreta.'

El Presidentsoentregará una pa-
peleta rubricabeeal elector; este escri-
birá en ella dentro del local y á la
vistae de la mesa, ó hará escribir por

--aro 'eleetor, el nombre del candida-
ato é car7didatos, ;el PreSidonte intro-
ducir' la papeleta er, la urna &ten-
lo del- mismo elector, cuyo nombre y
vecindae se anotarán en una lista nu-
merada.

Art. 18. Las operaciones electo-
rales empezarán ä las nueve de la
mañana y terminarán ä las d s de
le tarde.

Art. 19. Luego que se concluya
la votacion de cada dia, el Prosid, nte
y los Secretarios l'atrio el escrutinio
de los votos, leyendo en alta vos
las papeletas, confrontando el núme-
ro de ellas con el de los votantes ano-
tados en la lista, y extenderán del
resultado el acta correspoadiente.,

Art. 20. En todo escrutinio lee-
rá el Presidente en alta voz las pa--
peletes, y del contenido de ellas se
cercioraren losSecretarioeescrutadores.

Art. 21. Cuando las papeletas
contengan mas nombres quo los pre-
cisos, serán nulos les votos dados a los
tiltirnoe sobrantes; pero valdran los
de las papeletas que contengan menos
nombres que los precisos.

Art. 22. Termina& el escruti-
nio, y anunciado el resultado e los
electores, se quemarán ä presencia del
público todas las papeletas.

Art. 23. Aotes de las nueve de
la mañana del dia siguiente se fija-
rá en la parte exterior del edificio don-
de se celebre la elecciou, la lista no-
minal de todos los electores que ha-
yan cocurrido 4 votar el dia anto.

rior, y el resrimen de loe eistue que
cada uno haya obtenido.

Art. 24. Al dia siguiente de ha-
hm acabado la y otacion, y ä la ho-
ya de las diez de la mañana, el Pre-
sidente y Secretarios formarán el re-
atírnen geo p ral de votos, y estenderen
y firmarán el acta de .todo el resul-
tado, e y preeando el número total de
los electores que hubiere en ei dis-
•rito, el número de los que han W- •

mado parte en la eleccion, y el de
votos que cada candidato haya obte-
nido. Copia autorizada de esta acta
se remitire al Gefe político de la pro-
encía.

Cuando la- eleccion se hubiere
hecho solamente en la cabeza del par-
tido judicial, se prolmerá Diputa-
do provincial desde luego al que hu-
biere obtenido meyor número de y o-

tos; pero el escrutini de que habla
re párrafo arderior Se base ante el
Ay untamieoto pleno del mismo pue-
blo, en la forma y bajo la presiden-
cia ve se determina di el art 26.
. Art. 25. EI presidente Y los cua-
tro Seceetaries ndinbrarán de entre
ellos mismos leo comisimiado para que
lleve 	 Je 'eapital del .partido 	 aepia
certificada del acta del dstrito, y asis-
ta al escrutirrie gsnesal de yotos,
acta origina l . quedará en el archivo
del Ayuntamiento.

Aro 26. Este -escrutinio general
se hará ante el Ayuntamiento ple-
no de la cabeza del partido, ä los
seis dias de haberse concluido las elec-
ciones en los distritos electorales; pre-
sidire el Gefe político ti la persona
que designe, y harán de escrutado-
re s los dos comisionados que sean al
efecto elegidos. Si por enfermedad,'
muerte, 6 por cualquiera otra causa
no concurriese algun comisionado, ee
remitirá la copia certificada del ac-
ta que le corresponde al presidente,
el cual la presentará á la Junta para
que se verifique el escrutinio.

Art. 27. En los pueblos donde
hubiere varios partidos ;e hará el es-
crutioio general de todos ante el A y un-

tamiento pleno del mismo pueblo; pe-
ro con separador) unos partidos de
otros.

Art. 28. Hecho el resumen gene-
ral de los votos per el escrutinio
de las actas de los distritos electo-
rales, el Presidente pedernal -a Dipu-
tado al candidato que hubiese obtenido
mayor número de ‘Otos, deCitlien10

la suerte en caso de empate.
Art. 29. El Presidente y escru-

tadores en cada distrito electoral y el
Presidente y comisioados de la Junta
aeneral de escrutinio, reselvereu ca..

da dia definitivamente y á plurali-
dad de votos euantbs dudas y recla-
m aciones so proseuten, expresándo-
les en el acta, como igualmente las
resoluciones que acerca de ella se hu-
bieren acordado.

Art..30. La Junta de sierueinio
no tendrá facultad Para anular nin-
guna acta ni oto; pero podrá dejar
coneigoadars en su acta las reclama-
ciones Ó dudas que sobre este punto
se presenten, y su opinin) acerca de
las mismas.

Art. 31. El acta general se , de-
positará en el archivo del Ayunta-
miento de la cabeza de partido; y
tina copia certificada de elle se pa-
sará al Gefe político.

Art. 32. El Gefe político, nido el
Consejo provincial, si no hubiere re-
clatnacionss atendibles, y bollare ar-
reglada la clec ion, estenderá el nom-
bramiento eorreepondiente ä los que
hayan i esul lado diputados, y se lo
comunicará para su conocimiento.

Art 33. Si el Gefe político, oi•
eto el Consejo provincial, hallare nu-
lidades en la . eleceion, 6 si hubiere
reclatnacienee contra so %alid e e, P a

-sare todos los documentos con u ina
forme al Gobierno, el cual declarará
si es válida dicha eleccion, 6 si ha
de verificarse de nuevo en el todo 6
en alguna de sus partes.

Art. 3t. El Gel.s político da acui , r-
do con el Consejo pro q ucial, deci-
did irá si el diputado elector tiene
ne las cualidades que para este car-
go elle« . la preeente ley, y en la mis-
ma forma fallará tanabien sobre las no-
lieltudes de exencieo. De estas reso-
luciones podrán los interesados apelar
al Gobierno, quien resolverá defini
t j vaiflen te.

Art. 35. El diputado que fuere
elegido por dos 6 Lilas partidos, obta -
rá por coro de 'ellos: en los demás se
procederá tí nueva eleecion para su
reemplazo. Tambien se procederá á
nueva eleccien siempre que ten dipu -
tado cese, por cualquier motivo, en
el deserupeeo de su encarte fuera del
caso en que solo falten seis meses
para renuncien ordinaria.

Circular núm. 372.

Seccion de Fomento.-Negociado 1.
Minas.

No residiendo en rsta Capital
Don Nimias Flernandez y careciendo
de repreeentaciun, se le avia por me-
dio de este periedicoolieiel, que des-
de el dia 21 al 28 del corrieute ten-
drán lugar les segundos reconocimien-
tos y co su caso las demarcaciones
de las minas La Beduina, La Sole-
dad y Cármen, sitas en el termino
de Ole jo.

Córdoba 3 de Febrero de 1862..-
Mauuel Ruiz liguero.

Ministerio de Cultura 2024



e

9r. mril 4,1 ..01,Álik
urca ar oue.

-nta va y as 	 iiebir;; on

jb inbeentla madrugada tM 4 tifé1 cor-
-adirriente,eeban sido- rebadOe detà lien-
uh)tda' ìle relejeria 'y joyería de D. Car-

e ta ilo gr Pailii lieci no de Màlaga , los efec-

tos que se espresen al pié: En so

a b l 'consecuencia encargo á ''iós Alcaldes,

templeades de Vigilancia y Guardia

civilo procedan e la busca do Ins mi-

mos y captura de los ladrones y al

ser habidos los a remitan à dispoeicion

(les este ;Gobieroo.
e Córdoba e8 de Febrero de 1862.—

-El Gobernador»ManuelRuiz liguero.

risJ
	 Nota de los efectos robados.

e. 11 relojes de oro, 40 id de pla-

ta, 6 id. sobredorados, 32 cadenas

de Oro largas, 27 id. id. id. cortas,

48 porta mosquete* de oro, 33 ge-

melos de oro para cadenas de reloj,

14 docenas argollas de oro con recor-

te, 2 cadenas con piedras para reloj

de señora, 5 medallones de oro es-

maltados en verde y azul, 2 id. id.

id. y con piedras en el centro, 20

Id. id. id. liSos, 6 pulseras de oro

1 alfiler de oro con piedras, 7 id.

id. id. para retratos, 125 anillos de

oro embutidos ene pealas y brillantes

y otras piedras, 30 liares de aretes y

colgantes ó pendientes de oro con bri-

llantes, perlas turquesas y otras con

perlas, 20 pies de cadenetas de
oro finas para collar es liadas en car-

ien, 30 pares de botones de oro para

pechera, unos con brillantes y otros

coa perlas, 20 pares de gemelos de

oro vaciados con esmalte y sin él, 2

relojes de oro de bolaillo ingleses ser-

vidos, 1 . id. id. de seüora esmalta-

do, 7 id. de diferentes clases, 15 de

plata id. id. 2000 rs. en efectivo.

Circular núm. 369.

Pósitos. --A virtud de Real (ir-

d e n de 4 de Diciembre de 1800, pro-

cedió el .. 0-oneejo de Castilla ä efectuar

un reparto sobre los pósitos de An-

dalucia, con destino ä socorrer à la

ciudad de Sevilla, infestada c1 4 con-

tagio y atender a los gastos del cer-

dee sanitario formado para evitar su

prepagacion debiendo entregar cada uno

la cuota señalada en el cuartel ge b e-

ral de dicho cortico], que . se hallaba

establecido en Carmena.

Corno este reparto se hizo con

tr calidad de reint,gro y como en él fue--•'.
ron comprendidos muchos de los pó-

sitos de esta rroviocia, he creido con-

veniente conocer cuales son estos aSi

como las sumas que aprunteron, pa-

ra hacer despues la geation oportuna

cerca del Gobierno de S. M. respec-
to a la devolucion de la i mismas.

Por lo tardo he acordado diri-

gir la presePt e les Alcaldes de los

Pueblos de esta provincia, ä fin de

co A ta mayor actividad procedan

buscar en los archivos de los es-

tablecimientos de cada localidad cuan-

tos anteCedentes haya sobre el par-

ticular, poniendo en mi conocimiento
à , los rfectos indicados dentro d e l pla'
zode '20 dias, las cantidades que
cada pósito entregara poi : el referido
concepto lo alistado en su conduc -

clon á Carmona, abrigando la con

fianza de que todos obrarán en eete
asunto con el ma y or celo y actividad,

paro teniendo en tentlido que sino su-

cede asi, exigiré al que falte la roas
estrecha responsabilidad por los per-

juicios que su morosidad irrogue al

eetablecimiento puesto ä su cuidado.

Córdoba 8 de Febrero de 1862.

--Manuel Ruiz liguero.

Circular núm 217.

PÓSITOS.

Con fecha 2 de Enero último me

comunica el Ecirno. Sr Ministro de

la Gobernacion la siguiente Real órden.

«El Sr Ministro de lacieeda co-
munica con esta fecha ä la Direccion

genpral de Contribuciones la Real Or-

den que sigue; Ecxrno. Sr.—He dado

cuenta bi la Reina (Q. D. G.) de la
consulta que el Gobernador de la pro-

vincia de Málaga ha elevado al Mi-

nieterio de la Gobernarior, con fecha

del 24- del mes de A gosto último,
cuyo expediente ha remitido diche De-

partamento ä este de mi cargo !en

Real irden de 16 de Setiembre, y en

Ha cual manifiesta que deben consi-

derarse comprendidas en las excepcio-

nes del art. 3.° del Real decreto de

23 de Mayo de 1845 para el pago
de la contribucian territorial, las ca-

sas-paneras de los Pósitos de los pue-

blos, mediante ä la índole 6 destino
que tienen esta clase de edificios, cuyo

objeto es una iestitucion piadosa. En

su '.isla, v considerando que los Pó-

sitos son unos establecimientos adonde

se depositan los granos- 'para ampa-

rar à la clase labradora en su esca-
sez y miseria, y que en época favo-

3 Table lo devuelsen á los mismos con el

aumento de las pequeñas creces pu pi-

lares, llamadas así por !o sagrado y

preferente que sietnpi0 se ha estimado

-su pago: Considerando segun lo ex-
puesto, que los edificios de los Pósitos

se hallau destinados para actos de be-

neliceucia y á fines de interés públi-

co: Y considerando, por último, que

si no están arrendadas ni producen

renta alguna se deben conceptuar co -

rno de . propiedad comun de los pue-

blos, S. M. se ha dignado acordar, de

conformidad ;con lo propuesto por

esa Direcciou general, y en vista de lo

informado por la Asesoría de este Mi-

nisterio, que ludes los edificios de pro-

piedad de: los Pósitos se hallan com-

prendido. en las excepciones del art.

.3..* del citado Real decreto de 23 de
Mayo de 1845 y por consecuencia no
sujetos al pago del impuesto territorial,

siempre que no los - tengan arrendados
para otro objeto, ó les produzcan renta

alguna, puesto que han de estar des-

tinados exclusivamente para el servicio
de sn institurion.e

De Real órden lo digo ä Y. S. para
su conocimiento y efectos con ienientes.

Cuya Real resolucien he dispuesto

se publique en este periódico oficial

para conocimir roo de los Alcaldes en

cuyos pueblos exista Pósito.—Córdoba

3 de Febrero de 1862.—Manuel Ruiz
liguero.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

Don José Antonio de Cires y Rodrí-

guez, Juez de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta Ciu-

dad.

Hago saber: que en providencia

de veinte y nueve de Enero anterior,

dictada en el cuaderno formado pa-

ra la venta de los bienes de la quie-

bra de la sociedad de comercio titu-

lada de D. Amador Jover é hijos,

he mand arlo sacar ä pública su-

basta por término de veinte días

las fincas que con distineion son ä
saber:

Ris. ve

Fincas en Córdoba.

Una casa número diez y
nue e antiguo y veinte y uno
moderno, cita en la calle de

Alcántara, cuya descripcion y

linderos resultan de autose y

del edicto inserto en el Dia-
rio de esta Capital número

tres mil troscientos once del .

viernes treinta de't Agosto del
aüo último, retasada en 	 14,177

Otra casa número veinte

y siete antiguo y diez y siete

moderuo, calleja de la calle

del Huerto de San Pablo, cu -

ya situacion V linderos resul-

tan de los autos y periódico

referido, r e tasada en 	 9,615

Fincas en Montalban.

Una traza de olivar pago

de las Rosas, con cincuenta y

siete olivos, cuyos linderos y

otros antecedentes resultan de

autos y en el Diario de Córdoba

número mil trescientos once,

del aiérnes treinta de Agosto

del ah ltimo, retasada en
	

2,310

Otra haza en ei mismo pa-
go con cuarenta olivos, cuyos

linderos y descripcion resul-

tan de los autos y periódico

citado, retasada en
	

2,51$

Fincas en la Rambla.

Un pedazo de olivar sitio
Cariada fuente de Lara ó Rin-

con de la Dehesa, con ciento
sesenta y nueve olivos, cuya
descripcion y linderos resultan

de los autos y del periódico
citado, retasada en 	 12,460

Otro id., pago Cañada de

Prado Medel con sesenta y cin-
co olivos, cu y a deseripcion y
linderos resultan de autos y

de referido periódico, retasa-
do en 	 4,230

Fincas en Sta. Ella.

Un pedazo de olivar pago
del Alvercon, con ciento vein-

te y tres pies de olivo y seis
p o ,turas, cuya d e seripcion y
liederos resultan de autos y

de dicho periódico, retesa-
do.en
	

7,218

Fincas .C .4 Cagete.

Una casa sita en la calle

de la Feria, cuya descripcion
resulta de los autos al folie

seiscientos diez y seis retasa-
da en 	 9,146

Fincas en la Garrosa:

Los edificios. casa y mo-

lino de aceite de la hacien-

da de las Dueñas, retasada la

parte perteneciente á la quie-
bra en noventa y . ocho mil se-
tecientos veinte y ocho reales,

teniendo ademas D. José Jo-

ver en su propiedad una par-

ticipacion de ocho mil tres-

cientoe veinte y dos reales, pe-

ro solo se vende la cantidad

citada que pertenece ä la quie-
bra, y la descripcion de todo
consta en los autos 	 98,728

Cuya subasta y remate en favor

del mejor postor tendrá lugar el vein-

te y cuatro de Febrero corriente entre
diez y doce de su mañana en las casas
audiencia de este Juzgado, advirtien-

do que solo se admitirán las postu-

ras que sean arregladas ã derecho,

pues servirán de tipo las dos terceras

partes del valor que las fincas tiene

señalado.

Córdoba primero de Febrero de
mil ochocientos sesenta y dos.- José,

Antonio de Cires.—De örden de S. S.,
Angel Osuna Garcia.
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